
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL
DE CARAVEU

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" OI7-2O2I.MPC

Caravelí, 29 de enero del2021

VISfOS: La decisión adoptada por el Titular del Pliego, sobre designación y cese de
funcionarios y directivos en la Municipalidad Provincial de Caravelí y;

CONSIDERANDO

Que, la Municipalidad es un órgano de gobiemo local con autonomía económica, política y
en los asuntos de su competencia y se rige por la Ley N" 27972 Orgánica de

y conforme to prescribe el artículo lV del Título Preliminar los gobiernos locales
al vecindario, promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales el

desarrollo integral, sostenible y armónico de su jurisdicción.

Que, la administración municipal adopta una estructura gerencial sustentándose en principio
de programación, dirección, eiecución, supervisión, conkol recunente y posterior, cuyas facuftades
y funciones se establecen en los instrumentos de gestión.

Que, mediante Resolución de Alcaldía 218-2020-MPC de fecfra 30 de diciembre se designó
al Lic. WALTHER KARLO EDGARDO CHUKIWANKA LLERENA en el cargo de confianza como
GERENTE de la GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS de la Municipalidad Provincial de
Caraveli, baio et régirnen del Deereto Legislativo 1057, quien ejerce el cargo a partir del O4de enero
del2021.

Que, el numeral 17 del artículo 20 de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
prevé que son atribuciones del alcalde designar y cesar al gerente municipal y a propuesta de este,
a los demás funcionarios de confianza.

Que, estando lo expuesto y en uso de las facr.rltades conferidas por el lnciso 6) del Artío:lo
20o y Artículo 43o de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 22972.

SE RESUELVE:

ARTICULO 1".- DEJAR SIN EFEGTO a partir del 3l de enero dal2021,la Resolución de
Alcaldía 218-202O-MPC de fecha 30 de diciembre mediante la cual se designó al Lic. WALTHER
KARLO EDGARDO CHUKIWANKA LLERENA en el cargo de confianza como GERENTE cte ta
GERENCIA DE ADMNIISTRACION Y F¡NANZAS de la Municipalidacl Provincial de Caraveli, bajo
el régimen del Decreto Legislativo 1057, así como todo documento que se oponga a la presente
resolueión.

ART¡CULO 2... AGRADECER aI LIC. WALTHER KARLO EDGARDO CHUKIWANKA
LLERENA, por la labor desempeñada como GERENTE DE ADM¡NISTRACION Y F|NANZAS. --^-' 
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MUNICIPAUDAD PROVINCIAL

ARTlcuLo 3"'- D|§PoNER la encargatura de la Gerencia de Administración y Finanzas de

:111ü?r""dad 
Provincial de caraveli al cPPe RAUL ELTAS SALAS LAZO,a partirdet0l defebrero

ARTlcuLo 4"" REALIZAR la entrega de cargo a cppe Raur Elias salas Lazo, de acuerdoa la Directiva N. 003-2020_MpC, et día tunes 0l de febrero.

ARTlcuLo S'"ENCARGAR a la unidad de Reorrsos Humanos reatice la líquidación debeneficios que conesponda y emita el certiflcado de trabajo.

ARTlcuLo 6"' ENCARGAR a la secretaria General la notificación a los diferentes órganosde la Municipalidad provincial de Caravelí, para los fines de Ley.

REG,STRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPI-ASE

,.i*y _ t.Ilrl'lrclPALlDAD PRoVINCIAL DE 0AMVEIÍ
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